
N i í m e r o 1 3 0 . M i é r c o l e s 8 d e J u n t A . 

M I ' ' 

A ñ o d e 1 8 f i * . 

D E L A P R O V I N C I A D E 

A D Y E K T E N C I A O F I C I A L 

Dan te jes , .V<!. rips y anuncios» que hayan dr ¡n-
—rta iyen los Koi.KiiNts Oficiales se lian de mandar 

Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los K ' í i í o o ti? los mencionados periódicos. 

fi<ra< orden de de abril de.i$3U)t , • 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESiiEPTO LOS DOMINGOS. 
, ? y c ' ' ' P "'-'i yw.Hhitrrir^i—"ir nñ .,f<}f<! , , » ' ft ' 

Precio t>E s i s r R l n o 5 —Kn esta capital, llétado á domicilio. |0 rs. mens n - l es 
anticipados; diera q> Hia 14 r s . al mes; 36 el trimestre: T¿ >, SPtiVsIre, v l U 
por un año.—$.• ¿limiten suscriciones en Madrid pq las olitein*^ «Ih FWftin 
Corredera baja .1.» Sao Pablo, oúníerd 5», talo - t ú i r a -le .'sla rápital, directa
mente por n.ediode caria al Editor; ron inclusión del nimorledel I ih i i i -de l almi»» 
"ti Hiw - I n ni'»li<p™ owllr l o <-ii;ir1*i 1 / 

= 

A l W E K T E N C I A EDÍTÜniAL. 

Las disposiciones íIp 5as Autoridades, pscp)/ 
y." sean .i mstanci? de parte no polire, se ins'>rtnr¿B 
'oliéialhiente: asimismo cuidquinr anuncio ,conr>>r-
niente aL servicio nacional, que, dimane m 
mismas; pero' los de uilerés particular p i a r á n - i 

PRIMERA SECCÍON. 
Y 

PA!;TK OFICIAL 

«ESIDENCIA DEL CONSEJO I>E . M i 
NISTROS. 

I • ' !!«*•> Hihll. oin^oi hb 
S. .\t* la Reina nuestra Señora (que. 

Dios niuinlo) y su augusta Real. Inmilia 
continúan en ti Real sitio de Aranjuez-,-
sin novedad n su importante salud. 
Wi 'th > . i W i J í.b : . . ; » - t>U «ilü.-'f' i . -Víi-Hi 

puesto 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 
i. H i l o . ; 

'diente instruid'* á inslan-
cin de. don l. 'on(jarcia Ale jo , vecino de 
esla corlo, para la construcción do mi ca
nal derivado1 dpi rio Duero con destino al 
álwslücnuíehlo de abitas potables ile la 
ciudad (le Vaüailoiid. al ríe^o do varios 
terrenos de su lérmino y al mO<Iujiculo 
de art ráelo*: 
~,[Visto que en la instrucción de dicho 
espediente se lian observado las prescrip
ciones de la ley de IT de julio de -1856 
sobre espropiacion forzosa, la Real ins
trucción do 10 de ocluiré de I S i i para 

Íiromover y ejecutar las obras públicas, 
a Real orden de 11 do marzo de I 8 t 0 v 

elllcal decreto de 2!) de abril de I8GÓ 
sobre aprOvi chamienlo de agitas: 

Visto «'I informe favorable, evacuado 
por la Jinda consultiva de Caminos. Ca
bales y Puertos en la parle facultativa 
del ptou'Uo; 

Vis a la instancia de 2 í de marzo úl
timo, suscrita por don León García Ale
jo, den Pedro Marliuez Sauz y <ion Fran
cisco (.'a i- (ia! I o. i • n I a cu a i so I: c i tii n se a pr úé-
oe la cesión <¡ue el primero hacede los pla
nos, estudios v derechos que la conce
sión ib: aquej canal pudiera darle1 en fa- ' 
vor de la Sociedad de oiédílo establéenla 
e n ValUlolid najo el titulo de Union Cas
tellana, que represeiila'n los soguudos, 

Y conformándome con lo pro 
por tui Ministro de. luimenlo 

Venguen d crelar losiguienle: 
Ait. >." S e autoriza á la Srcioda I de 

crédito Linun Casldlatm para construir 
un canal derivado del rio 
inmeiiiauioaes del molino) 
coroü de IVfta.lva. que recoriieiulo uua 
distanciado nh tros l. nuina cu 
Latlpoqneña explanada que domina la ciu
dad de ValiadoleJ, paia surtir de a¿;u i s 
á esla población, ui\idiéndose despUysen 
dos acequias qu-, sirviendo á .lisl'mlos 
apiovechumieuloá, irán a desaguar cu el 
I'i^uerga. 

Art. 2.° Las obras se ejecutarán c q o 
arreglo al proyecto formado con fech t 11 
def.euero d e l S ü o .por el Aullante de 
Obras púb icas don Joaquín Monteo, 
aprobado con esla fecha, cu\o presu
puesto asciende á la ^uliia de «S .̂STo.Goü 
leales 3 r cents. 

Ai l. La Sociedad se sujetará ade • 
más á las condiciones conlen.das en el 
pliego adjunto al piv.siule decreto. 

Dado en Ar.uijuez. á I c k : mavo de 
ISÜ^i—Está rubncailo de la Real ma
n o . - E l Ministro de Eomealo, Augusto 
UltoauD H»Jy ,V j v' oin nubono: ' 

S'la So-
eiLil» .-cola 

en Vatiadtind, para coii-trui» uu r a n a deiiva-
di» doi rio Dimr.i. dosbnado á los a s i » do abas-
tecíinien'to ile la poDiuci u, oel rieyo y <11? ios 
iudustria.. _ _ _ _ 

1.* Se declaran de ulilida 1 pública 
las o b r á s W b W w di1 Valla Ipai•,. los 
efectos de espro'piacion fur/osa e n los 
terrenos y edificios necesarios para su 
ejecución y anroveehamienlo. 

2.* Las obras de con luccion se eje-
cntarán con arreglo al provecto f..rmado 
por el Ayudante primero don Joaquín 
Montero, y a.dorizado en su husencia por 
el Director de Caminos vecinales don J o 
sé Pilar Morales, que si aprueba con es
la fecha. La empresa someterá1 á a Uej.il 
á^dbaojowtos provectos; éíiiieciales parí 
construir las acequias maestras ó braza
les principales de rie^o; y para las ébras 
de distribución-do las aunas dentro de la 
ciudad, todas las cuales deben por la niis-

fhra ejtfeuíarse. 
•">.* La dotación de agaa solicitada 

para este canal de seis y. medio metros 
cúbicos por segundo de tiempo, de los 
cuales se destinan: medio nielro cúbico 

la dotación iLd¡n ;tiva qn • se s^na'enl c a 
nal., y la o'opn.'-a i)/i pu liése c i impl i i los 
COuirúiOá e^l;;ni!..¡ »S cóii los coiism liido-
' e s y fre'¿ ules, les descontará 11 paile 

¿ W i ^ " ' ' 1 ; , 1 . c ! n ( M l ? P 1 0 ^ 1 0 , conveui-
del 

19 
Gobierno V (ptedarán en depósito los pro
ductos fí"l canal en los cuatro anos úlli-
iuos de la concesión. 

10. Se esceplúan iU In reversión al 
Esla o: primero, los salios de o£da qnO 
propo>cio!ie el canal, los cuales utilizará Duero, en bis \ du, v no lendri ilerec|io á reclamar del propfrcionc el canal, los cuales utilizara 

de YiHab.m.'X, (¡obi rno la cauli la I de a-ua que n'e'cií- a In empresa á perpetuidad; pero con la 
•conieudo una site, ni indemnización al-uiia por su fal- ; condición d e i i . l o r r u n i M r e s l o s a p r o v e r h a -

• K M 
l i . S:iu embaído, si esla ¡uese consl.nile, 
pn Irá uroponer por n etieiila la eji-cucion 
de las obras n ceñirías para .alumlir r 
otras nuevas, p - idicilnrá el aprove'cha-
miento de las que lio eslé i deslina las á 
Uíos tan pref.•iv.nt.es ypu lieren conducir-

mientos siempre que el ahasl.•oimiento 
de la población ó e. rie '̂O loexifíi-'r-o: se-
iíim lo. el auna aplicada a la distribución 
interior de la ciudad, que también ladis^-
frulará á perpetuidad. 

11. La misma Sociedad disfrutará de 

a l í l h i , ' • 0 0 1 1 ° ' h ' d t i C ! " " ! , ! , ! l i l 1 - ' K " W « v exenciones concedidas por 
W M ñ m i , l . ' l e r d e 2 i l e j u ¡ . i o d a l 8 . 9 , á l o s n f i e -

Los dueños o colonos que solici- j vos rie-os; 1^,,;,,) lo al efecto las preverm-
len el n ^ o para sus |,,na abm uaná la ! ciones de la misma v de la .Real inden 
uupivsa el c.non en que muluameule se circular de 29 de noviembre de 1830 

I ' • - " . m e a podra esceder de ¡ 1 1 La Sociedad pod , ^ 1 oü la, 
Ires ceni.metros por ntetro cúbicodea^üá , canteras v eslraer los materiales que se 

I encu-nlren en los terrenos del Esta lo o 

Condiciones tajo las cin !e> se autoriza 
Cifilad ilocrod ui UnionCasUíltaua', e-íl 

todo lo cual se acredita con testimonio de 
la escritura correspondiente: 

Vista la instancia presentada en'¿tic 
abril próximo pasado por don José ile 

Orlurla, vecino de esta corte, á la que i ..Kamecunienlo de la población; 
acomuna etdocumenlo espedido c o n fe- • N » * ! ^ c ú u i c o á p a r a .i-uos de ta 
cha 1.° del misino mes por la Laja gene- | cuatro 
ral de D. pósitos, en que aparacece haber
se consij¡iiáí!ó por la in icada Sociedad 
ta suma de S í V.0(10 rs. en obligaciones 
del Estado por subvención de Ierro car-
rites, en concepto de depósito voluntario 

Je sirva d garantía á ta c o n c e s i ó n del 
al de 

vega, y dos metros cúbicos pitra arlelac-
los, se lijará en definitiva <n vista del 
resultado de las atoros que' el Ingenieio 
encarg-ado por el (iobiurno praclique^a 
costa de la empresa. 

4 . ' Si por falla de agoa en el rio no 
fuese posible en algua tiempo' comptelar 

que se lija como precio ... 
El a^ua cinp/e!a la ooino fuerza molriz 

ten Ira el pristnú iftiximo t\¿ j!)0') rs. ve
llón anual s por cada caballo de vapor. 

V el del agua para e smTido de la 
población ser» al r sp-elide SdOlt is. por 
ca l,i real fontanero del marco de Madrid, 
tomando los suscrilores el aguí de las 
cañerías que pasen por enfrente db sus 
edilici s résped i v os. 

6 . a Los procios míximos fija los en 
el articulo anterior quedan sujetos á re
visión de 10 en 10 anos, á instancia de 
los interesados ó tic la empresa, para 
diminuirlos ó auménlarlos según pro-
fi#iitBotaftfl'»*Uhttd »bi nte'm \R .n ' : l ' f 

i 7. 1 La empresa no tendrá derecho á 
exigir estos aumentos, luulinlose en el 
tle gaslos que ocasione la subida tle pre
cio» de los jornales y materiales dexle 
la época en que se hizo el p-oveclo, ó pol
los que p.'o luzcan bis mo l i l icaiaouL 'S q;ie 
con .uiloi i/.,;ciou del Loibierno se iulru-
dii/'¡in en é¡ , ni por cualquiera olía ru
aba análoga. 

8.* . Debiendo seguir á esta concesiit: 
la creación de uno 6 mis Sindicatos, oue 
VnlíMiiiIau en el buen regañen y uso de 
las aguas, la obligación do la empresa 
e>iará limil.ida á . oner en las acequias ó 
brazales «leí canal la oantiwad que corres
ponda al número de hectáreas 00111,11 eli
didas en cada; brazal,, 

La recaudación del canon estará lam-
• bien á ;oargo de diehps Sindicatos, tos 
cuales serán responsables de su entrega 
a la Compañía, 

U.° La ¿oo¡LH\ad concesionaria, óquien 
In represente, disfrutará del canal y de 
lodos sus aprovechamientos por el tiem
po de ty&ifl¡(>flS{ • l er . i idia los los cuales 

lüe que se traía: | fuese posible en algua tiempo completar 
Huid •íOU^tlW feul qb 0013 I itODftbttü'JiqcM Ib Otip ,C j / lOUVtlL Ü¿ V.<ilcM[ J 

|»s$rá al Enlado en plena propiedul, 
debiendo verilieaise la entrega en per-
íeclO estado de conservación, l'ara garau-
: Í f t t ^ # l l L r c o ^ «o iulenendran p,of/el 

r.'An ai-d«.í) fo 104 ü oni&iUoí) b íoq 

d i común de los pueblos sin abono de 
in lemnizacion alguna, gozan lo ademas 
de los derechos que rféncádfflii las d i s p o 
siciones \i^nte!jltHo6'cóncesioiiari(»s de 
obras públicis. M m m m M 

13. La canlicad de 8 ^ . 0 0 0 rs. con
signada en li Caja general de D qiósilos 
como garantía de iarconcesion. se devol
verá á la Sociedad en cauli.lados iguales 
al valor de las obras eje miadas, según 
lyseerlili.:ae¡on ^semestralesque ai efec
to espedirá el iageniero. 

1 i . La S »cieda Iconcesionaria se obli
ga á establecer inó lulos en cada una de 
las aceipnas principales, siempre que el 
Gobierno lo cslmnse conveniente. 

lo . También queda obligada á res-
pelar y dejar espedilos los .pasos de car
reteras, cimillos, sendas, veredas y cual
quier otra cb.se de se viduutbre que hu
biere de cruzar el canal, haciendo al efec
to, previa la aprobación superior, las 
obras oonvspon tientes. 

10. Con objeto de evitar eu lo posi
ble ¡a evaporación del canal y lijar los 
límites de sus peidqrjenciás. la Soriedad 
plantará arboles ó arbustos enona (v otra 
orilla, según se determine»por el Ingenie
ro encargado de. su vigilancia. 

17. Las obras s4 ejecutarán'-najo la 
vigilancia del In.'^riiero que el Gobierno 
d sigue, siendo decargn de la env resa 
el abono «ledas indemnizaciones que. de
vengue con sujeción á los reglamentos vi

s t e s . ' - • ' - ; b il onp : •.. 
1 8 . La empresa dar,V pr inc ip io - las 

obras de conducciófi y de 1 -,ego dei.troilel 
plazo ite sds meses. conludMi-xléSikvos-
fá'Tejcha, y l;»s terminará dentro ¿le los 
cinco años siguientes á eslu concesión. 
. r%?¡ Las obrftis d^"Canalización' pora 

(d abastecimiento interior d -berán em
prenderse tan luego como se havan reali-
foniori un celtio fTcl a i t f .mfn üiviila 

:ansllgdeo suu uoo 

i 
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Tailo suscriciones por valor de 400 rs. fon
taneros. 

20 . La misma sociedad pasara ;il In-
i; MIÍITU («efe de la provincia en los pri-
m iros días de cada mes, relación do los 
trab ajos ejecuta los en el nterior, con es-
presion del número de operarios, can os y 
caballerías empleados en ellas. 

f . Si par un grave obsticuln, sufi
cientemente, justifícalo, la empresi no 
pu Üera comenzar las obras en el tiempo 
prefija lo ó tuviere que suspenderes, (Hi
dra otorgársele uní próroga proporción • -
da al retraso sufrido, previa instrucción 
del oportuno espediente. 

22 . Si fuera del caso anterior no die
se principio a las obras en el plazo mar- | 
cailo, ó después de comenzad is no se con- ! 
tinuas>« con la celeridad bastante, á jui
cio ilel Ingeniero para que puedan ter
minarse en los cinco anos, ó bien filiare 
la emprea al cuuip iraie.nto de cualquie
ra de las lientas obligaciones q u e se le 
imponen. H Gobierno po Irá declarar |K»r- i 
dida la fianza si aun no hubiere sido de -
vv iii'Ha. por mitad ó cuartas parles, según 
el caso, hiciendo ademas las prevencio
nes que juzgue oportunas para lo sucesi
vo. I'ji c a s o ilií reincidencia, se declarará 
Caducada la concesión con pé.rd da del 
resto d e la liau/a, y quedando el provec
to facultativo de propiedad del l i tado El 
( inbienio en este. caso, d ispondrá lo que 
e&timc oonvenieule para la prosecuciou y 
t e r m i n a c i ó n de las obras, según sea uias 
Conforme á las disposiciones viseóles 

25 Si durante la conlruccion de las 
obras reconociese la empresa la con ve 
uiencia de introducir alguna modificación 
en el provecto aprobado, la propondrá 
formalizada al Ingeniero, quien con su 
informe la elevará á la resolucum supe
rior. 

2 4 Cuando el Ingeniero ndvi ría vi
cios en la construcción, podrá disponer 
las reformas ó demoliciones que ehlune 
o p o r t u n a s , d a n d o c u e n t a de ello á la Su-
jjerioridad. 

(25. La empresa no podrá poner ins-
•Tipcion a lguna eu las obras sin autoriza-
•ci n del Gobierna 

Aranjucz l.° de mayo 4e 4 3 0 i . — 
Abobado por S . M —líiíoa. 
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-no: 
álLMSIEIUQ DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Cobtr-
smdor de la provincia de Toledo ha rte-
chdó al Juer. de primera instancia de 
Tal.ivera de la Reina In oiilorízaeiun 
que solicitó pura |>rocesar al Aloalle-
Corrcgidor de dicha villadon Juan 
tuda Granes, del cual residía: 

Qu • en 10 de enero de llT»! se f r é 
senlo por el l'romolor fiscal deTalavero 
ur escrito ante el Juzpado manifestan
do que tenia notieia de <jue el 51 de 
rliciembrc anterior varios vecinos de 
dicha villa hobian sido sorprendidos 
f.or el Alcalde-Corregidor en ocasión 
tf jo -calaban jugando á la (banca, |*er 
« u y a r a z o t í l e s impuso la multa que 
creVó conveliente; o*e denunciaba 
«ule hecho porque coiwtitnyendo ae-
guü el t.ódigo pe.nal, un UelÚO mé-
¡"IIJ.S ¡irave. soio el Juzgado era el rom-
pétente para penarlo: 

Que instruidas las oportunas dili
gencias-se lomo declaración á los in
dividuos denunciados, ios que espu-
s eron: que habiéndose reunido en 
distintas casas para ju¡:ar al solo, se 
prescito eu ellas el Alcalde Corregi
d o r , el <jue les hizo comparecer al día 
aig4iieirte ásu pre^icia.i ipponién loles 
una mulla para pagar los jornales de 
iu* obras públicas» debiendo i r á tra
bajar ,eii «illas caso de ínsolvenoia; 
que p o r r ó n la multa» menos uno que 
ofreció mandar á las obras un hombre 
coa una caballería: 

Que el Promotor fiscal, en nuevo 
escrito, pidió que so ampliasen las dili
gencian, lula vez que aparecía que el 
Alcalde -Corregidor había mpueslo va
r e s mullas, d índoles distinta inver
sión de 11 preven la OM el U-al ,1o-
c r . l o de 14 de abril de 11)48; haciendo 
sufrir penas perenales á luí .pie no 
las pairaban, usurpa ido de este modo 
las atribuciones judiciales; 

Que de la* nuevas diligencias prnc 
tica las aparecieron comprobados los 
hechos denuncia hu; por lo que el J»t/.-
gado. de cuníurmidad con el dictamen 
del Promotor Q-cal. pi lió !a compe
tente autorización para procesar al 
Alcalde G irregidor por creerle reo de 
los diditostle abrogación de facultades 
ju liciu'es, de ¡m oísicion de penas pe
cuniarias, dan lotes distinta inversión 
de la prevenida, y por l<» t in to , com
prendido en los arlicul »s 2 9 1 , 2 9 2 , 2 0 3 , 
y 320 del Cód'uro peí. d: 

Oue el Gobernador la negó dospues 
de haber nido al interesado y al Conce
j o provincial, fundan lose en que el Al-
ealde-C irregidorno se salió de la es
fera de sus atribuciones, y que si al
gún esceso ó falla hubiere cometido 
en la imposición de correciones. solo 
eran indiciables ante su Autoridad. 

Vi>to el párrafo octavo del arl . 10 
de la ley de 25 «lo setiembre último, 
da.la para el gobierno y alministra-
cion de las provincias, que declara que 
no será necesaria la autorización para 
rerseguir los del'tos de imposición de 
castigo equivalente 6 pena personal 
abrogándose lacullades jud'cialcsyper-
cepeion de mullas en dinero, preteri
ción á lacualse hadado efecto retroac
tivo sogqn la Real orden de 15 dw no
viembre último: 

Consideran do que los hechos que 
han originado este espediente son de 
lo* esrepluadns .le la garantía de au-
rizacion prc»ia por el Citad > párrafo 
octavo del a r t . 1 0 de la ley de 2o de 
setiembre último; 

Conforman.lome con lo informado 
por la Sección do fcslndo y Gracia y 
Ju>lieia del Consejo de E4ado, 

Vengo cu declarai innecesaria la 
autorización solicitada por el Juez de 
Tala vera, 

Dado on A ra iij uez á trece demayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
= R s i á rubricado de la Heafmauo = 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro l ion. 

C nnsidernndo qu» H Real decreto de 
2 3 le setiembre de H V ) . al establecer 
la tramüacinn á qu • ddi-n sujetarse los 
espedientes \* in lole igual al de que se 
trata, c insigan q'ie suaprobicion com
pele única v esclusivaiuente al Cobiernn: 

Con si 1 -r 11 lo I] ie esta nr íctica ha 
continuado sin interrupción no obstante 
la public cion leí Ibal decreto d¿ 17 de 
octubre último: 

Coasi ler.ui h q*ie las finen de pro
pios qu t poseen h »y los Avu ita ni**nlos 
li in sido esc mtu i las di la des un trliza-
cion por el (J ibiernj. y pnr consiguiente 
solo al m<s n > p i r h corraspanler alzar 
la es**epci MI que tiene acordada: 

Cmsi leran lo que, aun en el caso de 
reco mcerse la conveniencia de la enaje
nación de una finca, sola nenie el Esla lo 
pue le de.lerminir si ha de venderse por 
el Ayuntamiento que la posee, ó si hade 
incautarse le ella la Ilación la para los 
fines proscriptos'-en-lai leyes desamorti
za liras, sin qn*. sobre este particular se 
ocurra duda alguna, p ir cuanto las atri
buciones de conocer en dichas calille i-
ciones no comp den h 4a aulori ta l do 
V. S. p>r ningin concepto; 

La R«nH~(0 D . l i . ) ha tenido á bien 
declarar que el U<MI decreto de 1 7 de 
octubre de 1863 sobre las faculta íes* de
legadas á los iob^rnadores. no es aplica
ble á la en'.ijenaeion de las ñocasde pro
pios, por estar sujetas á otras leyes que 
nn ha tratado de derogar dicha lleal dis
posición; manthin lo M diga k Y. S.ial 
propio tiempo, con relación ai asunto de 
que se trata cne l espediente referido, 
que si la venia de la cssa-wiouela de ni
ños perteneciente ul A> untamiento de Y¡-
llaluenga es un hecho consúmalo, en 
atención á q le se ha proce lido en «ste 
asunto con una equivocada interpretación 
de las ó'denes vigentes, y *¡o resulta .por 
otra parte que hayan sufrido perjuicio los 
intereses iimni opales, se apruebe la ena
jenación indicada en bis terminas que 
constan en la comunic don ún V. S. de 
2 í del actual; en la inteligencia de que 
en lo sucesivo se atendrá V. S estricta
mente á lo ipie establecen l¿s disposicio
nes anteriores al citado lleal decreto de 
1 7 de octubre próximo pasado con res
pecto al punto de que se trata.»» 

i l)e n>al órdt*n comunicada por el »>s-
pres do seflor Ministro, lotrasladoi V . S 
para su conocían rilo y efectos corres
pondientes. Dios guardé á V . S . muchos 
anos. .Madrid 2S te mayo de 1 8 6 ' » . — E l 
Subsecretario. José fit Inayen.—Sr. t io -
bernador de la provincia de 

AriraLarstraDioD local .—Nejociado C* 

ElSr . Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Cíobernador de la pro
vincia de Zaragoza lo qu- s»gu»»: 

«Yista la comunicación de V. S . *le 
14 d i corriente, en la que participa-ht-
bcr autorizado al Ayuntamiento de Villa-
luenga para enajenar la actual casa es
cuela de r.inos, ^ tiu de -destinar sn pro-
dU'to. qne sognn tasación pericial as 
ciende á la cantidad de 200(1 rs.. á la 
conclusión de una obra destinada al mis
mo objeto que ta finca de que se trata: 

Vista la ley de 9 de enero'de 18 Wí. 
y la de 1 .* de'mayo de 1655: 

Yistos tos Re.Vies decretos de ISu 'e 
8eiiembro de 1840 y 17 de celebre úl
timo: 

Considerando que si bien por el ar 
ticulo 81 de la citada ley se autoriza á 
los Ayuntamientos para deliberar acerca 
de la venta de las lincas de propios, tam
bién se establece que sus acuerdos no se
rán ejecutivos hasta tanto que ha . a' re-j 
caido h aprobación del (iobernadoró del 
Gobierno, según el caso. 

t Considerando que la frase disyuntiva 
empleada ñor dicha ley implicaba el que 
otra disposición marcaría latalivamenle 
los casos en que los acuerdos de los 
Ayuntamientos deberían ser «piebrados 

¡ por el Gobierno ó por el Gobernador: 

MlNíSTÍ'lllO DE ULTRAMAR. 

«SAL ÓRDK*. 

Excmo. Sr . : En visla de la demanda 
intentada contra la Real orden de 11 de 
julio próximo pasiulo, por la que se 
desestimó la autorización pedida para 
construir una carrilera que cru ase el 
«ferro-carril ilel Jácaro y la supresión de 
otra ya establecida^ áa Seco ou de lo con
tencioso del Consejo tío Estado ha infor
mado lo siguiente: 

« Excuio. Sr : La Si*ccir>n de lo con
tencioso de osle Consejo ha examinado ta 
demanda, que en copia acompaña, pre
sentada ante el mismo por el Dr. don 
Francisco Cu tan da á nombre dei don J u 
lián Zuluela, vecino de la Habana, en 5 
de diciembre ultimo, contra -la Real or
den espe lida por ese ministerio en i 1 
de julio próximo anterior, por la que se 
defeostiuió lu autorización solidada por 
el mismo para la con-iruceioa de una 
carrilera que músase td ierro canil del 
¿úcaru, en la isla de.Cuba, destinada al 
servicio de tincas de su propiedad, \ 
acordó la supresión de otra que ya tenia 
establecida. 

Resulta de los antecedentes, que ad
juntos se devuelven, que el espresado don 

Juli-in Zulueta acudió en * 3 de agosto d 
1858. al Gobernador superior civil ¿ 
aquella Isla, en solicitud de permiso na 
ra construir nni carrilera que c r u ^ e J 
ferro carril d 1 J ícaro, destinada al ser
vicio rte sn propiedad, como duen»detoü 
ingeniosde azúcartiln'a losllabma, 
va y Vizcava, ron la que. sustituiría el r^i 
so consentí lo «I« carrol s. que en 11 ^ 
lacion de las lluvias era ineficaz por £ 
calidad de los terrenos; é instruido en su 
virtud el oportuno espediente, recayó re
solución d d Gobernador Capilan general 
el28 de octubre de 1858 concediéndola 
autorización que se solicitaba, con la pre~ 
cisa con lición de facilitar Zulueta por su 
parte cuantos medios de seguridad cre
yese necesarios la empresa del ferro-car* 
rd al mejor servicio publico, obligándose 
á pon-r le su cuenta en el crucero refe
rido un guaní i que !e custodiase y una 
barrera ó rastrillo á cada lado de la via 
para impedir de este modo el paso de per
sonas y ganados qu * pudieran ocasionar 
accidentes desagradables, y debiendo 
ponerse de sen -rdo dicha empresa coa 
el interesado para las demás medidas da 
precaución. 

Q je con esta prnv¡ lencia interpúsola 
cilfl'la emoiesa recurso de apelación an
te el eslinguidn R al Acuer lo. y fué des
estima lo en 18 le agosto de 1859. reser
van o á la parle su derecho para acudir 
al Gobierno de S. M. 

Q.ie antes de establecerse este cruce
ro en la via férrea. v.»nia Zulueta en po
sesión de otra carrilera, que partiendo 
del ingenio Álava conduela al campo de 
la Margarita, pira cu\a construcción, 
como anteriora la prolongación delferro-
carríl en el mm I de Bautgü ses, dice el 
intei i 'Sido que no pidió autorización su
perior, porque no salia de terrenos de su 
propiedad. 

0 .w en 18 de julio de 1801, el mis
mo Z.iluela s licitó autorización del do
lí *rn olor superior de la isla para cons
truir otra carrilera que corlaba la línea 
del Jácaro en su prolongación desde el 
ingenio Álava á una parle, del campo de 
Cafta de la Marquesita, la que le fue con
cedida sin tramites de ningún género en 
21 de aüo«;tosi¿u ente, mu arreglo alar-
licu o 51 del pliego ¡$ -neral de ooüdiciones 
U»d IU'ÍU iiecreio ile 10 de diciembre de 
1858; pero hab endose opuesto la empre
sa del Ierro-canil, y eu visla de los suco
sos a que dio-lujar dicha concesión, acor
dó suspen Ierla la espres ida autoridad, y 
oir.'ot parecer do una Junta compuesta 
para el caso del Inspector del departa
mento, <lel G«'fe de la sección facultativa 
del Gobi rno y dos Ingenieros mas, pj-
dieo lo .auibien infonnes al t^onsejodo ail-
niinislracion, y con presencia de lodos 
estos pareceres desfavorables á la conce
sión dispuso 11 Gobernador Capilan gene
ral, por d creta de 5 de agosto de Í86-. 
que se suspendieran las obras pertene
cientes al tercer cruzamiento hasta O,"8 

recave e la aprobación de S II. 
$!ie renniitloei esjajd en e al GobieT' 

no. y oido el parecer de la Junta cónsul-
liva de Caminos. Canales y Puertos, 
como el de e>te Consejo en pleno, y l° 
manifestado por el Ministerio de Fomen
to, al que se pidieron ilatos sobre cruza-
uiieoto para uso particular déla via forrea 
del servicio público, se dictó por ese 3n-
nislerio la citada Real orden de i 1 de ju
lio de 1865. por la c u J , de contaiüau 
con h) informado por esle Consejo y WT 

el Mioisterio de Fomento, se desestimo a 
.solicitud de don Julián 7uluela respecto 
a la tercera carrilera ó cruzamiento Of 
ferro-carril del Jucarodestinado al serví 

t t . , . .• • .. i i o i e en 
C40 
OÍ 

' . ' " 

wo f;úblico, disponiendo ademas queeu 
el termino de un arto se ¡irocediera a U 
supresión de la segunda carrilera, con
cediendo al interesado este plazo por ra
zón de equidad para que la sustituyen 
por cualquiera de los medios propuesto* 
en el espediente, tales 

como la construc
ción de un arco de viaducto. la adquisi
ción de los terrenos líujilrufes ó dé ser-



-¡dumbres-fte pa«»!porelln*, y por últi
mo n" r t n ' * ; i c 1 0 1 l a i»'*1 1»* r 1 c , m , e r a ' 
u Dirección de. (>bras pib ic»s a lopttse 
bs «l.'bi las precauciones pira regulari
zar el servicio de hw turnea .le ZmVta 
c„ el inficado e n t e r o . Criitra cuya lleal 
resolución ha recurrí lo Zului'h A IH \it 

nten'ti<>S(»-a hHni^tr.ítí wi por lo que ha
ga a las ilos primaras disposiciones que 
c o n l o e : 

t a Seccionan *ne#ln á lo espurio: 
yislo «I ari. 5:> fie la ley orgánica 

•>! Consejo de Estado en qii • se disp ne 
diiue el que se sienta a c a n a l o en sua 
derechos por alguna re oluei m del (io-
hierno ó de las Dirección *s g -n -rah's qne 
cause estado. p«i Irá n>claai i r contra olla 
e n la via c n eociosa, proponiendo su de-
pan.la anle el ref ritió Gms. ' j : .» 

Visto el art. 5 i <lel pliego de condi
ciones generales para la concesión de 
ferro-carriles en la isla de C ibi apoha-
¿o porS M. en 10 de diciembre de 1858, 
pr vinien lo « q u l a s empresas O? ncesio-
narias de ferro-c-ir riles no podrán opo
nerse a que sean cruzados por oíros ca
minos, canales 6 f t í o cardes , ni á su 
prolongación, siempre que se abran con 
a d t i n z a c i n n del GOBIERNO:« 

Cntisiderand en cuanto a ta denega
ción de la tercera carrilera sobre la vía 
férrea del Júcar» solicitada par don Ju
lián Zuíueta, que no puetíe s « t reclama-
ole en la via contencinso-admmiSfrMivH, 
porque srígfln el art. 3 t del edado plie-

S) de condiciones es potestativo en el 
obierno conceder ó no la anlorizariinn 

pedida en USO de SUS facultades d i s c r e 
cionales: 

Considerando que por la misma ra
zón ha podido el Gobierno, sin lastimar 
derechos del interesado modificar, en
mendar ó revocar la concesión del Gober
nador superior civil do la isla de Duba 
respecto al segundo crucero \a estable
cido: 

Opina que ES Inadmisible la demanda: 
Y habiendo resuelto !> M. la Reina 

ÍQ. D. (i .) de acuerdo con el preinserto 
DICTAMEN, se lo participo Á V. R . para su 
inlelig ocia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde a V. E. muchos anos.—Ma
drid 24- de mayo de 186i.—Diego López 
Ballesteros.—Sr. Gobernador civil de la 
isla de Cuba. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

raavores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud. d :rigirái, sus sol.c tules eono»-
lentemenle docuatentadas al Ale ti le Pre
sidente d? aqu«lia m miciptlida \, dentro 
del término de un mes, qu* empz»r\ á 
contarse desde el dia en q te se puhbq'i • 
por tercera vez el presente animc-n «ti ¡a 
Gaceta de Madrid, en la inlelig mein le 
que sera preferido el aspirante que reuní 

| las circunstancias prevenidas en el IWI 
decreto ile 19 octubre de I8>>, ó en la 
Re I orden de ¿1 del misino mes de 
I8>8. 

lía Irid l .* dejunio de 183* .—21 Con-
! de de Kzpeteta. 

Sección de Gobierno.—N^ociado 3.°— Hume» 
IO 7 9 3 . 

Los Ai *aldes de ln< puebles de esta 
provincia. Inspectores de vigilancia. Guar
dia c'vil y demás (lepen líenles de mi 
autoridad," procederán á la busca d • 
una muía de 8 anos de edul, alza la ta 
marca, pelo oscuro que lira a pardo en 
los dos encuentros tiene rozadura sin p dn 
algunos lunares blancos en el lomo, ca
beza pequeña, sin hierro ni señal. 

Otra cerrada, de dos á tres dedos 
sobre la marca, pelo rojo, roza la y he 
rida en el cuello, coja de un brazo, con 
bullo y anguilosis; capturando las per
s o n a s en enyo poder se encuentren. 

Madrid 6 de junio de 180 i.—Conde 
de Ezpeleta. 

Homero 807. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás dep 'li
díenles d* mi autoridad, practicaran dili
gencias en averiguación del ptrad jro de 
Eugenio Molina Itarba, de oficio zapatero, 
Cuyas senas se espresan á con inuaemn. 

* Madrid 6 de junio de I 8 6 i . — E l Con
de de Ezpeleta. 

Señas. 

Edad 17 artos; estatura cinco pies; 
color moreno; ojos negros; c«Ta ancha; 
pelo negro; viste pantalón oscuro for
mando cuadros; blusa clara á cu i Iros ne
gros; gorra de parto negro, y bolitas. 

GOPIERNO D E LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretarla. >—N «rociado *. •-Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por defunción del 
aun la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de La Aceveda, dotada con 
EL sueldo anual de 1200 reales, pagados 
dé (los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores tic 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
díltormino de un mes, que empezaráá 
contarso desde el dia en que se pubuque 

•fpr tercera vez el presente anuncio en la 
vacéla de Madrid; en la inteligencia de 
«pie será preferido el aspirante quereu-
n» las circunstancias prevenidas en el 
*eal decreto de 19 octubre de 1855, ó en 
la "Real orden de 21 del mismo mes 
de-4858. 

Madrid 51 de mayo de 18G4.—El 
<*ride de Ezpeleta. 

: m i . i j íw /y. H u ' i ¿tmai . 

J J - , . . / Oiiinu Vj O j I I ' m i 

Se halla vacante por renuncia del que. 
** .-M'rvia. la plaza de Secretario del 
Ayuniamiento de Lo ova, dolada con el 
* H I© anual de 180t> rs , pagados dolos 
fondos municipales. 

Los aspirantes qne á la cualidad f e 

lo. se seguiría Al actnaciones en sn re-
b ' l l ia . y |e,s parará el o ajuicio á que 
h n a lugir. con arreglo á 11 Ley orgínica 
del fnliuital de Cumias del ll"ino. 

Madril \ ,|c junio de 186i .—José 
Fernandez dd Riero. 

Don Gentro Biaz Val livielso Oficial pri
mero Interventor de. la \dninislracion 
principal de li.tcien la pública de esta 
^M-ovinoia. 

G-rtlfico: Ote del espediente de al
cance que sigue esta oficina, oonlra don 
Kiimun lo Viola, por el que conl-ajo 
siendo A laimislra lor de Loterías de esta 
corte, resulta que adeuda al Tesoro la 
canti la I de UÜü rs. 9 cents, por resto >k\ 
mismo. 

Y para qne conste y pueda Hogar á 
conocí niento del interesado ó el de sus 
herederos, si hubiese tallecido, espido la 
presente con el Visto Bueno delsertor A I -
minislrador, en Ma Irid. «á 4 d ' junio de 
i * (U. Genaro Valdivielso.-V. < ' b V — 
Itiero. 

Sección de Fomento.— Ntjyociado 4 °—Minas.— 
Número 2 9 2 . 

Por decreto de este dia he ventilo en 
aprobar la escritura ot«rga<la en esta 
capital á 19 de febrero del corriente arto, 
anle el Notario don León Murtoz. por la 
que se constituye una Sociedad especial 
minera con la denominación de El Ma
drileño, que tiene por objeto el beneficio 
de la-mina de hierro oxida lo del mismo 
nombre, situada en término de Cuevas, 
provincia de Almería. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de la» prescripciones legab'S. 

Madrid 6 de junto de Itftfi.—El Con
de de Ezpeleta. 

QUINTA SECCIÓN. 

AOMiNtWftxCion eaiKciPAL t * n % c t e x > A r í > 
BLICA DE LA PROYtNClA D E MADRID. 

Don José Fernandez de Itiero. Adminis
trador principal de Hacienda publica 
de esta provincia. 

Por el presente c i ó . llamo y emplazo 
6 don Raimundo Viola ó á Sns heCderos 
si hubieren fallecido, para que por si ó 
por medio de |»ersona autoriíada compe
tentemente, se constituyan en ta Sección 
de intervención de esta Administración, á 
fin de requerirles al pago de la suma 
que restan al Tesoro por id a lcanc con-
traído-siendo Administrador de Loterías 
de e la corte; apercibidos de que s i l» lo 
verifican dentro de los nueve dias4gu i en
tes á la publicación de este primer odie-

S E J r A S S C C I O i 

DlRSCClOPf C,KNKR\L DE OBRlS PÚUUCaS. 

£n virtud de lo dispu »slo por orden 
de ft 'clu ti- bov, esu Itireccion geo«rn! 
h. >eíia'a lo el dia \ * del prox mo mes iU 
ju.io, h li> «lict¡ de su oiiiódoa, pur.t l.i 
a qodirMtioo eo HÉb ica ^tlttastk d^ Ih 
obra de conslrocct u mu co uoma «le 
lnetr-i f ara id Ur p r vi ion dde pueriode 
A l o t c i i . coso «.rusupoesio de coi tr . la 
aSctettde a 9 . - 7 ¿ 3 6 r e a i e s . 

La ÁÍBA^U se ecli-br .r i en los término.» 
prevenid s p »r la instrucción <c ! 8 d mar
go de 1 s.Vi, f*o usía corte auto la Ü rec iun 
general <té Oor.i.s pú)'i..is, .stto.nl» en el 
local q i e ocupa el AlinMerio de Fooieu 
to > OH A m«MÍ i a ota e G d»eriiador «le la 
provincia, liidldtuiose eo ambos punto de 
manitiolo, para conocimiento del público, 
«I prex.p esio, condiciones y pinto cor-
r. í«p mUente. 

'Las f>riiposieiones se presentarán en 
p'i'gi.s cerra ON, arreglándose «-xaetani-n-

• te ai adiuii 'O modelo, y la canti la I (pie ha 
de <:on.si»ii;ir>e \>re\tument-- como gtracti • 
|>art lomar parte eo e tt s o b . s l i s r á <le 
.M:IJ reales vil. en dinero Ó arciones de 
caminos, dbien en efe.-t"* «te la Deuda PU
LÍ ica al iio i q-ie les e^tá asignado p >r las 
respectivas dis|»osieiori«-s vigentes, y en lo? 
q o • n o o tuvieren at de so cotización en 
IÜ Bo'sn el di i anterior al ñjado para la 
Mibtsta; debiendo acompañarse a Cada plie
go e' doe.uin. nio (pje acredite haber reari-
zh(Í<> ei dcpó%no del modo que previene la 
fet rida tu-truocton. 

En el caso deque resultasen dos ó m i s 
proposiciones iguales, se celebrará, úoica-
meuie entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instruid,m, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dure-, sieuipr.- que no bajen de 30 rs. 

Madrid {.* de j u m o de 48<tf. - w E l 
Dirtfciér general de Ooras públicas, Frutos 

5a«vedra. 

Modelo de proposición, 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha i . 0 J e junio último, y de l u c o -
<lici -nes y requisita que se exigen para la 
adjudicación en pública sutiastud las obras 
ite cotial'uccion d é una columta de hlefro 
para él faVó provisional del p u m o de 
Aitiicria, se coinprom• le á t o r e a r l a su 
•Cargt» 11 cotistrnccion de las mionis, con 
estricta sujeri.ni a los espresadosrequiíitos 
y coudiciofitisv porlt caututad de 

(Aquí la proposición que se baga, a J -
niitu.'od-I ó mejoratido lisa y llanamente el 
:»{<) lijado; pero advirliexido que será des 
v*uada toda propue>ta en que no se es -
prese detenmiurdamonte la cantidad, es 
crita en letra, por la quesecoittpr m e t e el 
propouent • 4 latejecücion Vfe t«s obra). 

(Fecha y tirina del pfopodente») 

A t U N T A V I E M T O S . 

I . ' a-nol - i 
Alcaldía constitncioiiil de Wft^bii^aSte O.toa. 

Rl Ayuntamiento consUlucnnal de 
esta \illa, eo nacientemente aulorizado, 
ha dispues'o qii ' los «lias \ i v 19 d •! 
corriente mes. y hora de l a s o n c de s i s 
respectivas miimnas. tenga Ijtfpír en la 
casa consistorial I • la misma el irc-'ii I t -
mienlo en púhli >a licitación del arbitrio 
de pesos v luvlidts, currespón líenles i 
esta población, nir to I» el arto pró\i n i 
econo nico. b ijo el pliego de con lie orteg 
que se hallará de mauilk'Slo en el acto dje 
la subiisi.». 

Lo que se anunca para conocimiento 
de lie ta lores. 

Vil!a\ i c i o s i de O Ion 5 de junio de 
1864.—Kl Alcalde, Viceole Delgado. 

Forma lo el apéndice al amill ramien-
lo que ha de ervir de base á la J E R R I M A 
ile contribución territorial de este distri
to, durante el próximo aún econó n"«c» se 
baila espuesto al piblico en la íMMjretarU 
de este Ayuntamiento, por tértn'no de 6 
dias al objeto de la ley p.isa los los cua
les no se oir» niugu ta rociara ¿cuín y pa
rará el perjuicio que haca lu^ar. 

Villtviciosa de O Ion 5 de junio de 
1861.—\l\ Alcalde, Vicente Delgado. 

Alcniítia c«tiui urioinl dr Vat H t e c h a . 

S Í hall i concbíi lo y &\ nv\ñ »sl̂  en 
la Secretaria de esta"mumcijnli lal-'isi 
upé ¡id ico al araillarainlmlo «le» la pro
piedad inmueble, c llivo y g i n t l r í a do 
esle dislrili que ht ili r'^'ir ea el 
ano econo'iitco pnW'tmo veni lero. c»n 
objeto de q ie l >s interesados en él puedan 
enterarse y reclamar de ngr .vio. en tér
mino de oc io dias, pisad» el ctal no so 
oir't ninguna y servirá d.?sle lutoso le 
base para el reparamiento del protimo 
a fio económico. 

Va Id decha 2dé juniode 4864.—Julián 
Olmeda. 

Atad lié tíeSWi Sébílünn le tas Reyes. 

El apért liCe de riquera de San Sehis-
tiande los Revés y sos agregad >s Fuen
te el Fresno yPesadilla.se halla forondo 
y está de maninestrren ta Secretaria da 
A> untamiento del mismo, por término -le 
ocho dias. á fín de que (os contribuyentes 
puedan enterarse de sus capitales 'y re
clamar de agravio si te hubiere, en la in
teligencia de que el q le no lo ti x^aen l i
dio término se le tendrá por co'ifor-no 
perderá el derecho á reclamar después, 
y s* procedería practicar el reparti
miento . 

Los séfióres Alcaldes de Alcohendas, 
Fuente el Fresno, Algete y Cnbena. se 
servirán fijar copia de este a n u n c i o enM 
sitio de costumbre para conoeiMrtento lie 
los vecinos COittritníyentes en estay une 
no puedan alegar ignorancia. 

San Sebastián de los Iteres 2 de j a -
niodé T 8 b ' t . - E l Al jauto tonsliluciona!, 
Pedro González. 

Akal.lia coaslitucional de PeJayos. 

A conseCUtertCTa1 'autorización do 
S . E. y en vista de lo acordado por la 
corporación municipal qfte presado, se sn-
básta el arbitrio del pasowearros |>or la 
dehesa de Navas í e l Hey, ftertenecieate 
a estos propios, por lodo e aflo'ecoriómi-
co de 1801. á f 3 6 i, y bajo etltpode740 
reales 211 cents, vn. y condiciones que se 
batían de mairtTíésto 'en 1a Secretaria de 
este Avu'amiento, habiéudose'señalado 
para filis irOSTemátes los dias i 2 y 19 del 
actual,'tftas'ttoteile 'SWmañanas, y en 
las casas consistoriales de ella. 
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Lo qno.se anuncia'al público llaman
do lie ladoros. 

l'Hnvns 5 do junio de iSGi .—El Al
calde, Anlonio Redondo. 

Fn virlud de aulorizncion de S. B. . v 
acuerdo di* la coi [.marión que presida; 
so arrir iijifa en pública licilacion el' ai b¡-
Iriii de ne$o \ medida do uso volm l;u ¡o 
por (<do i l ai1<» económico (le tMi'f á 
18Ü->! bajo ol lipn de 430 rs. \ condicio
nes «|im* se hallan d" maniuVslo *n la Se
cretaría de osle Aximtnmiinto. 

Y | ara sus di s n n a>s se lian sorta-
lado les d.as 12 ) 11) del comeóle, a las 
diez di1 sus ii ananas, in as cas-as con
sistoriales de ella. 

Lo que se anuncia al público llan-an-
do licilail' I T S . 

rola\ os 3 de junio de 18G4.—El Al
calde, AuUmio Ueilondo. 

A ca/iiircon rjtM'H/nal do HorlaJeaa. 

No lo.bienio tenido efecto la subasta 
de los «íi :íoi/'os dr rensnn o »le esta \iila 
á |;i libre \eiil). el A\ niil.nni. nio tiene 
aCnWlad'íi sacarlos á lirilsicmn á la e^cln-
si\a reo arr (¡fo a" cu¡mlodispone el ar-
liYnlo 191 de la iiisliticcion M í e n l e , bajo 
el plegó de condiciones que oslará de ma-
nilicVla. 

Y para mi remate esl'n señalados los 
dirs 12 \ 19 del corriente, de di* z á d o c 
de su mar.iui. on a sala OOBS&b rial. 

lloilaNza 5, de ji no de lbl .4.—El 
Alcalde. Maleo de CaslróJ 

Alcaldía constitucional de El Berrueco. ilXALDIA-COliREGIMIENTO DE MADRID. 

> Estando acordado por elA y unlamien-
ne oslo pueblo el arriendo do los ramos 

de consumo para el segundo año econó
mico queda principio en 1 . a de julio 
de oslo arto \ finalizará en Igual día de 

Pelos parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

. e os ie ano \ uoai.zara en igmi (ta de | ) m . i ( , s . i r l l V u ! o s d l . C Onsuiiió, re-
1.80o qne son x.no vinagre, aceito, j a - ^ , 0 s j , u i e n l c : 

l;on. aguardiente y al derechode lascar- r 

nos á la i scl.ustV'a ele lácenla alpnrtj^nof; 1 fruteo por las puertas eneláia de hoy. 
bajo el tipo de $408 rs. y adenitis el 3 
por fUOde recaudación, sus dos remates 
tendían efecto los dias 12 y V\ del cor
riente, 6 las onco de su ¡uartana en la ca
sa consistorial, bajo el pli"go de comió- : 

eionos que estará <le mauiliesloen lase- ; 
crelaria de esta corporación. 

Lo que se anuncia al público llaman- • 
do untadores. 

El Brinuco 1 .• de junio de 18Gí — :, 
El Alcalde constitucional, Iteuilo García. 

r ti. 

6 b Alcaldía constitucii-nal de Ornsco. 

A las diez de las mañanas resproli-
\ a s do ' i s dtas 12 \ t•> del actual, ten
drán efetto en la casas consistoriales i!o 
osla \illa 'os uñates del ailnhio d» cor
reduría, ósea peso \ mod/la p'araelaíio 
ccniomioo de 1804 .*S. 1815. pata cu\a 
s i b sla seballa autorizado A ym ta miento 
per el Exento. Sr. Gobernador de la pío-
A i n r a . 

El pliego de cordicionos. se baila do. 
msnfieslo en la Secretaría del ülado 
Apuntamiento para lis que - £U>lvu ente
ra rse. 

ürn*c'o 2 do junio de 1861.—El Al
calde, Félix ViHal\ilta. 

— 
Alcaldía,coiuliuiuonal fie Morala. 

Habiéndose hecho postura al ramo de 
consumo do .orino íróscó, salado y i'in-
ínitulosa la ose» si\a. para el próximo 
ano económico en esta villa de Morala. 
cu\a solasla se (¡alia ahieiia por faltóle 
lidiadores en los reinales anunciados a n -
lenoi menle. el A > unlamienlo lia acordado 
la ce lo bracio n de un solo remate, en el 
(lomillo próximo. 12 d. I eo-rinde. \ ho
ra «le once á doce do la mañana, en las 
casas consisloj ¡ales y sala capitular 

mw ^° l l 1 K ' s e auuneia al publico llaman
do mejorante-, 

Mo»ala.4-de junio fle 1804.—El Te
niente primero de Alcalde. Ventura F o -
mlnaya. 

• 

Alcaldía con.-oi> cional de Va'detnaqueda. 

El Apuntamiento constitucional, con 
la compefonYé aulonzaciori, l.a deliberan
do subaslar en i'»s días 1 2 y 1 0 del pré
senlo mes de jimio, á las doce di; susrcsr 
pucli\as iluminas, en la sala consistorial, 
los dereelios de eoiisuino de \¡no. vina
gro, aceite, jabpn, guarniente \ carnes. 

- i ^ j o i i tu osclusixa al ¡íormenor para osla 
villa. < puiximo ano económico de ISti't 
á l8(io, bajo el tipo, precio \ comlicioiies 
que oslaran de manifiesto eu'el aclu de los 
remales. 

fol. Vatdemaqueila 2 de junio dc . lSOí .— 
El Alcalde consliluciuual, Leandro Es
teban. 

Alcaldía conslitnc'enal de Corabaña. 

El Kxcmn. Sr. 'Gobernador civil de 
osla provincia, se lia servido aut« rizar á 
e s t e A\un.la.mienlp p a i a jiroculer á las 
subastas durante todo el próximo aflo 
económico de 180Í- á 'SC-'j de los arbi-

,trios del peso \ medida y casa bodegón 
do esta villa, y sé señalan ptra sus (los 
romflles los dominaos 12 del aclual y tí» 
del mismo, en osla* casas consistorial' s. 
d e diez á di Ce de sus respeel i\as maña
nas; ankmpeiándose en un lodo á los 
pliegos¡de u i id ie io i ies que se hallarán de 
o anijiíst" e n el acto do los reinales, \ lo 
oslarán basla el dia señalado enlaSecrc-
(aiia del A\unlamienlo. 

I ".a ra baña 2 de junio de 1 8 G í — E l 
Alcalde constitucional, JuanSancbczMo
rillo. 

Al aldía constitucional de Aravaca. 

So arrienda on pública subasla y dos 
remalos, que tendrán luyar los dias 12 y 
10 did présenle mes. de once á doce dé 
sus mañanas en la sala capitular y por 
eí ano próximo económico, la casa taber
na cbica de estos propios. íiajo las con
diciones que se bailan .de manifiesto en 
la Serelaiia de esta Municipalidad 

Araxaca 2 de junio de 186 i .—El 
Alcalde, Manuel Marolo. 

Alcaldía constitucional <io San Martín de Valde-
icleaiaa. 

En virlud de autorización de S. E. se 
subasla el arbitrio de (¡el medidor y me
dula de los granos, puso y romana para 
el arto económico q.fle empieza á iv^ i r 
desde 1 *" de julio próximo basla lio de 
junio de 1805. bajo el pliego de condi
ciones que Corista en el espediente; y pa
ra sus remates se lian sen,dado los dias 
lí) y 20 del actual, á las doce destrs res-
pecti\as mañanas en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Üci lado ros. i 

San Marlinde Valdeigb sias 2 de ju
nio de lo64.—JoséEermosell y Mudarra. 

Alcaldía cünslitnciftnal de A'.pedmtí. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secrelatia do este Á\ untamiento por 
leí m i n o íle ocho dias, el apéndice al ami-
llaramieutodeiiqueza de esta villa, que ha 
do servir de ba^e para el repailimi-nlo 
<le la conli ibucion territorial del próximo 
ano económico de 1864 á 180o. 

Lo que so. anuncia por medio del pre
sente, a lin do que los eonlribuyenles 
puedan enterarse y hacer las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado dicho 
plazo no serán oida> y puede pararles 
perjuicio. 

Alpedrole l . °de junio de 1SG4.— 
Caslor Moulaibo. 

If i iS fanegas de trigo. 
2623 arroba* de harina de id. 

12.00(5 arrobas de carbón. 
85 v a c a s , que componen 57 252 

libras de poso. 
581 carneros, que hacen 12 944 li

bras de id. 

Pactos de artículos al por mayor y per 
menor en el dm de hoy. 

Carne de vaca, de 2 k á 20 coa ríos libra, 
ídem de carnero, de 2V á 20 cuarlos 

libra. 
Ídem de lomera,de á 08 rs. arroba, 

y de 40 a 48 cuartos l i b r a . 
1 espojos de cerdo, de 17 á 20 cuarlos. 
Tocino añejo, «le 84 k Sfc rs. arroba, \ 

de 5o á 52 cuarlos libra, 
ídem fresco, de 2G á 5o cuartos libra. 
Bn canal aver 79 y l|2 á 81 rs. ai . 
L<»mof de 58 á 46 cuartos libra. 
Jatnon de I t S a 150 rs. arroba, y de C 

á 50 cuarlos libra. 
Aceite, de 00 á OS rs. arroba, y de 20 

á 22 cuarlos libia. 
Vino, de 50 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á i8 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 20 á 32 rs. arroba, y do' 8 á 

12 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arrolla. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

t c u a r l o s libra. 
Lentejas de 10 á ,20 rs.*arroba, y de 9 

á 1(1 diarios liora. 
Jabón, de 05á 08 rs. arroba y de 2 0 a 22 

cuarlos libra. 
Patatas,.do o á 0 rs. arroba y de 2 á 
2 íp2 cuarlos libra. 

Precios de granos en eí mercado de hoy. 

Cebada do. 27 á 28 rs. fag. 
Algarroba, a 44 rs. id. 
Trigo .vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 
ídem medio 

Ló qne se anuncia al público para *u 
' inteligencia. 

Madrid 7 de mayo de 1864. — E. 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

— — 
B O L S A DE M A D R I D . 

- .ttñni}/; i»b.iejni/oiq 

4 de mayo de mía ¿as 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fe cha, 5f> 
París á 8 dias vista, 5-17 d/ 

P A R T E NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

MANUAL DE PRESUPUESTOS Y CON. 
TAUILIDAO S C M C U ' A L . 

Los señores su>eriw.res de esla j&q. 
uncía á osl'a ,|iq leaci-.n . jitíoilon mán-f vmcia .i ('MU |iu rcacioil . [iiiedi n niáii-
í'ar roroger los recibos dfi suscricion tllj 
duba obra, v con los que los i,;, de. s r 

de abono en íus cué'nta.s, nuihicipáWs, •;, 
la plazuela de San Medís . en M; 
número 8, cuai lo M - U I .do don-olía. 

•Madiid! 

1570 fanegas. 
»u«5 & a«tta^¿ . 

51 1|2 
42 

4<8 Od.ilirirtft 

Zolizacion del 
tres de la larde. OllO! 

¡II 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del."i ñor 100 consolidado no 
publicado, 52.15 aplazo, 55-05 lin cor. 
vol.; 

ti 
I 

Fn la .Viminisl'-noion d ¿ 
lloklin [)'n'¡(\!\ ( J o r a n l é t a T » ; ¿ 

\w de San Pable niini. 5í», Al-, 
macen « l e - a n M l c , sr. hallan dr? 
venia los (lociunenlns Q U E ; K 

coiUinnaciori se esprrsan: 
Relaciones de (incas rús'^ 

cas, nrhanas y g'aiiailoiía, -íi 
3 cuarlos pliego 

I ii\ j te 11 ia t a el a ni i 11 a i a míe ¡ I -

lo. á 3 id. 
libín d pata el repani^ 

munlo, á 3 id 
Ídem de lista.cobratoria. á 

3 id 
Libramientos, cargaremes 

y carias de pago, á 3 id. 
Ídem id. id. de piesos. a 

'9 id 1 

Papeletas, de bagajes, á <> 
reales 'el 100 . 

ídem de quintas, á 6 rs id. 
Eslados^de bagajes., O 

cuarlos eada uno. .. 
Recibos talonarios para la 

conbibttei n de omsum s, ar-
reglados al modelo de la Di
rección del, wWf .Alai, cuartos 
pliq í g o . •Jn-jioii-j 

á 3 sil. 

Ctif íi t as ra ii 11 i ci | m 1 es. á 3 id, 
Id.-m mensiiaVs. á 3 id 
Idrm de Saiiaíad, á 3 i<3 
Ídem de los Ju< ees de Pitó, 

y j «I i. at¡¿> •.;nni¡'j-r, uoJ 
fil nnfinoT <níi5c£ nli p,iorfíO 

Idoitt para juicios verbal y 
, coneüiacirm, á 3 til. 

ídem del o por J 00 diferido, publica- 7> /• , 
d o , 4 7 - i o . á plazo48-50. lin cor. vid. \ ' tyWWtyi Mi mWftfhSfíSfi 

para el npéiulicti ni amillarar 
mi-Hlo, ci>n el rcsínmn y 

lados de, lincas cdvithit. 
j Ademas <:eesiosdocttmen-

ips.que leñemos impiesos. >{> 

hacen lodos cuantos necesiten 
los >cnorcs Ai«ald» js y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo neceMian 

1 'Dejjdaídc! personal, id ,27-bO. 
Acciones de carreteras» eiui8i«»n de 

1 • de abril de 1850, de á .000 rs. 6 por 1 
100 anual, id., 97-80 p. »ofl 

Ídem de a 2000 rs. , id., OT p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . , publicado, 101 p. 
'«Icio de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce-

donle de la de 15 de agoslo de 1852, <lc 
2000 rs. , id., 98-o0. 

Ídem de 1 . 
2000 rs. , id 

de julio de 1856, de 

Obligaciones del listado para .subven- | 
cíones do ferros-carriles, publicado, 94 . 

Acciones del Banco de K&pana, no 
) publicado, 215- . 

I -
h i . i l n k , O. Ji.A> AvruMo l.*Mr.iA. 

Jmp. aet mismo, caite acl / ionirowf, " : , v x -
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